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NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 10 AÑOS Y ADOLESCENTES HASTA 19 AÑOS DEBEN SER ATENDIDOS GRATUITAMENTE EN TODOS LOS SERVICIOS DE SALUD DEPENDIENTES DEL MSPyBS


Esta medida se implementa en virtud de la Resolución Ministerial N° 305 de fecha 21 de mayo del 2007, que dispone la liberación del arancel correspondiente tanto a las consultas ambulatorias como a las internaciones a niños y niñas de 10 años y adolescentes hasta los 19 años. 


El mencionado beneficio se aplicará en todos los Servicios de Salud, dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Esta disposición amplía la Resolución N° 19 de fecha 25 de enero de 2005, por la cual ya se liberaba el arancel correspondiente a las consultas ambulatorias como en las internaciones a niños menores de 10 años, en todos los servicios sanitarios dependientes del MSP y BS.


Ambas Resoluciones, son encaradas en consideración a la Constitución Nacional, en su artículo 68, que señala que “El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la persona y en interés de la comunidad...”.


Igualmente, los derechos de la juventud adquieren rango Constitucional a través del artículo 56 de la Carta Magna; y coherente con el mismo, con lo acordado en la Convención de los Derechos del Niño y con los instrumentos internacionales sobre la protección de derechos humanos, Código de la Niñez y la Adolescencia,  que establece y regula los derechos y garantías del niño y del adolescente.


Con estas acciones, el Estado prevé la reducción de las causas de morbimortalidad y la promoción de estilos de vida de dicho grupo etáreo.
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